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NOTIFICADO POR ESTADO No.082 DEL 19 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      1.- AGREGAR y TENER en cuenta para todos los fines legales 

a que haya lugar, el avalúo allegado en cumplimiento al auto del 

13 de abril del año en curso.  

 

      2.- PRÉSTESE por la parte demandante caución en dinero 

efectivo o por conducto de una compañía de seguros debidamente 

autorizada para efectuar esa clase de operaciones, previo a 

decretar la inscripción de la demanda, por la suma de $13’435.000 

en el término de quince (15) días (núm.2°, Art. 590 del C.G.P.) 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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